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23153 ORDEN de 6 de julio de 1982 sobre solicitud de la 
primera prórroga por tres años de los permisos 
«Cardona, A, B, C, D» y Demasía «Cardona A».

Ilmo. Sr.: «Unión Texas España Inc.»; «Empresa Nacional de 
Investigación y Exploración de Petróleo, S. A.»; «Ll. & E. España 
Inc.»: «Esso Exploration Spain Inc.». y «Unión Explosivos Río



Tinto, S. A.», actuales titulares de los permisos de investigación 
de hidrocarburos «Cardona A, B, C, D» y Demasía «Cardona A», 
expedientes números 741, 742, 743 y 744, situados en la Zona A, 
otorgados por Real Decreto 1805/1976, de 18 de junio, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio de 1976, solici
taron la primera prórroga por tres años para los citados per
misos.

Informado el expediente favorablemente por la Dirección Ge
neral de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Conceder a «Unión Texas España» (UTE); «Empre
sa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleo, S. A.» 
(ENIEPSA)-Ll. & E. España Inc.»; «Esso Exploration Spain Inc.», 
v «Unión Explosivos Río Tinto, S A.» (ERT), actuales titulares 
de los permisos de investigación de hidrocarburos «Cardona A 
a D» y Demasía «Cardona A», expedientes 741 a 744, una pró
rroga por tres años para el período de su vigencia, con efectivi
dad desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con la reducción 
de superficie propuesta, con sujeción a todo cuanto dispone la 
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 
de junio de 1974, el Reglamento para su aplicación de 30 de 
julio de 1976 y a las condiciones siguientes:

1.ª Las áreas que se conservan, así como las que se segregan 
como consecuencia de las reducciones que se aceptan, quedan 
delimitadas por las líneas perimetrales, cuyos vértices definidos 
por coordenadas referidas al meridiano de Greenwich se deta
llan en el anexo.

9a Los titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 6 del artículo 14 de la Ley, deberán ingresar en el 
Tesoro, por el concepto de Recursos Especiales, la cantidad de 
1.110.987 pesetas.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificada 
ante el Servicio de Hidrocarburos con la presentación del res
guardo acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta días 
a contar desde la publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. a Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen obli
gadas a invertir durante los tres años de vigencia de la prórro
ga, como mínimo, la cantidad de 107.000.000 (ciento siete millo
nes) de pesetas.»

4. a En el caso de renuncia total de ios permisos, los titula
res deberán justificar a plena satisfacción de la Administración 
haber invertido, como mínimo, la cantidad señalada en la con- 
dición tercera anterior. Si la renuncia fuera parcial, se estará 
a las normas reglamentarias.

5 a Dentro del plazo de treinta días a contar desde la pu
blicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado» las titulares deberán presentar resguardos acredita
tivos de haber ingresado en la Caja General de Depósitos nue
vas garantías para reemplazar a las existentes, ajustadas a las 
superficies prorrogadas, a razón de 25 pesetas por hectárea.

6 a Las condiciones segunda, tercera y quinta constituyen 
condiciones esenciales cuyo inobservancia implicará quedar sin 
efecto la prórroga, según lo dispuesto en el apartado 2 del ar
tículo 72 de la Ley.

Segundo.—Las áreas segregadas con motivo de las reducciones 
aceptadas y que se especifican en el anexo pasarán a ser fran
cas y registrables a partir de los seis meses de la publicación 
de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado» si 
el mismo, en ese tiempo, no hubiera ejercido la facultad que 
le confiere el artículo 14 del apartado 4.2 de continuar su in
vestigación por sí o sacar su adjudicación a concurso.

Tercero.—La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1982 — P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ANEXO 

Areas a conservar 

Permiso «Cardona A»

Vértice Paralelo Meridiano Greenwich

1

42° 10’ 1° 25’ 49.4” E (Gw)
2 42° 10’ 1° 37’ 49.4” E (Gw)
3 42° 01’ 1° 37’ 49.4” E (Gw)
4 42º 01’ 1° 35’ 49.4” E (Gw)
5 42° 02’ 1° 35’ 49.4” E (Gw)
6 42° 02* 1° 31’ 49.4” E (Gw)
7 42° 03’ 1° 31’ 49.4” E (Gw)
8 42° 03’ 1” 28’ 49.4" E (Gw)
9 42° 04* 1° 28’ 49.4” E (Gw)

10 42° 04’ 1° 25’ 49.4" E (Gw)

Superficie: 22.703 hectáreas.

Demasía «Cardona A»

Vértice Paralelo Meridiano Greenwich-

1

42° 10’ Io 25’ E (Gw)
2 42° 10’ Io 25’ 49 4' E (Gw)
 3 42° 03’ l° 25’ 49.4' F (Gw)

4 42° 03’ lc 25' E (Gw)

Superficie: 4.425 hectáreas.

Permiso «Cardona B»

Vórtice Paralelo Meridiano Greenwich

i 42° 07’ 1° 37’ 49.4" E (Gw)
2 42° 07’ 1° 46’ 49.4” E (Gw)
3 41° 55’ ' 1° 46’ 49.4” E (Gw)
4 41° 55’ 1° 43’ 49.4" E (Gw)
5 41° 58’ 1° 43’ 49.4” E (Gw)
6 41° 58’ 1° 41’ 49.4” E (Gw)
7 42° 00’ 1° 41’ 49.4” E (Gw)
8 42° 00’ 1° 38’ 49.4” E (Gw).
9 42° 01* 1° 38’ 49.4” E (Gw)

10 42° 01’ 1° 37" 49.4” E (Gw)

Superficie: 20.585 hectáreas.

Permiso «Cardona C»

Vértice Paralelo Meridiano Greenwich

i 42° 07’ 1° 46’ 49.4” E (Gw)
2 . 42° 07’ 1° 55' 49.4” E (Gw)
3 42° 01’ 1“ 55' 49.4” E (Gw)
4 42° 01’ ' 1° 54’ 49 4” E (Gw)
5 42° 00’ 1° 54’ 49.4” E (Gw)
6 42° 00* 1° 53' 49.4” E (Gw)
7 41° 59’ 1“ 53’ 49.4” E 'Gw)
8 41° 59’ 1° 51’ 49.4” E (Gw)
9 41° 58’ 1° 51’ 49.4” E (Gw)

10 41° 58* 1° 50’ 49.4” E (Gw)
11 41° 57’ 1° 50’ 40.4” E (Gw)
12 41° 57’ 1° 48’ 494” E (Gw)
13 41° 56’ 1° 48’ 40.4” E (Gw)
14 41° 56* 1° 47’ 49.4” E (Gw)
15 41° 55’ 1° 47’ 49.4” E (Gw)
16 41° 55’ 1° 46’ 40.4” E (Gw)

Superficie: 20.585 hectáreas.'

Permiso «Cardona D»

Vértice Paralelo Meridiano Greenwich

i 42° 07’ 1° 55’ 49.4” E (Gw)
2 42° 07’ 2° 04’ 49.4” E (Gw)
3 41° 58’ 2° 04' 49.4” E (Gw)
4 41° 58’ 1° 55’ 49.4” E (Gw)

Superficie: 20.581 hectáreas.

Areas renunciadas 

Permiso «Cardona A»

Vértice Paralelo Meridiano Greenwich

i 42° 04’ 1° 25* 49” 4
2 42° 04’ 1° 28’ 49” 4
3 42° 03’ 1° 28’ 49” 4
4 42° 03’ 1° 31* 49” 4
5 42° 02’ 1° 31* 49” 4
6 02’ 1° 35’ 49” 4
7 42° #* 1° 35’ 49” 4
8 42° 01’ 1° 37’ 40” 4
9 42° 00’ 10 37’ 49” 4

10 42° 00’ 1° 25’ 49” 4

Superficie: 7.838 hectáreas.



Permiso Demasía «Cardona A»

Vértice Paralelo Meridiano Greenwich

1 42° 03’ 1º 25’
2 42° 03' 1° 25’ 49’' 4

3 42° 00’ 1° 25’ 49’' 4

4 42° 00’ 1° 25’

Superficie: 1.896 hectáreas.

Permiso «Cardona B»

Vértice Paralelo Meridiano Greenwich

1 42° 01’ 1° 37’ 49” 4

2 42° 01' 1° 38’ 49” 4
3 42° 00’ 1° 38’ 49” 4
4 42° 00’ 1° 41’ 49” 4

5

41° 58' 1° 41’ 49” 4
6 41° 58’ 1° 43’ 49” 4
7 41° 55’ 1° 43’ 49” 4
6 41° 55’ 1° 37’ 49” 4

Superficie: 6.931 hectáreas.

Permiso «Cardona C»

Vértice Paralelo Meridiano Greenwich

i 42° 01’ 1° 55’ 49” 4
2 41° 55’ 1° 55’ 49” 4
3 41° 55’ 1° 47’ 49” 4
4 41° 56’ 1° 47' 49 ’ 4
5 41° 56’ 1° 48’ 49” -
6 41° 57’ 1° 48’ 49 ’ 4
7 41° 57’ 1° 50’ 49” 4
8 41° 58’ 1° 50’ 49” 4
9 41° 58’ 1° 51’ 49” 4

10 41° 59’ 1° 51’ 49” 4.
11 41° 59’ 1° 53’ 49” 4
13 42° 00’ 1° 53* 49” 4
13 42° 00’ 1° 54’ 49” 4
14 42° 01’ 1° 54’ 49 ’ 4

Superficie: 8.931 hectáreas.

Permiso «Cardona D»

Vértice Paralelo Meridiano Greenwich

1

41° 58’ 1° 55’ 49” 4
2 41° 58’ 2° 04’ 49” 4
3 41° 55’ 2° 04* 49” 4
4 41° 55’ 1° 55’ 49” 4

Superficie: 8.935 hectáreas.

23154 RESOLUCION de 9 de julio de 1982, de la Dirección 
General de la Energía, por la que se convoca con
curso para la adjudicación de 20 becas para la 
formación de Especialistas en tecnología de hidro
carburos y otras fuentes de energía. 

El Patronato para la concesión de becas para la formación 
de Especialistas en tecnología de hidrocarburos y otras fuentes 
de energía, en su reunión del día 15 de junio de 19B2, ha re
suelto convocar 20 becas para titulares universitarios superio
res procedentes de Escuelas Técnicas Superiores de Ingenie
ría o de ¡as Facultades siguientes: Física, Química y Geológicas, 
lógicas. 

I. Especialidades

Las becas estarán destinadas a formar Especialistas en las 
diferentes tecnologías concernientes a la producción y aprove
chamiento de la energía, en especial de la exploración de hi
drocarburos y otras fuentes energéticas.

II. Plazo de solicitudes

Las becas convocadas habrán de solicitarse en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el «Boletín Oficial de; Estado».

III. Requisitos

1. Ser español y poseer algunos de los títulos académicos 
mencionados anteriormente.

2. Comprometerse a La realización de trabajos o prácticas 
je capacitación en un Centro o Empresas españolas o en la 
Administración del Estado, sobre ias especialidades tecnológicas 
referidas.

3. Los adjudicatarios de las becas deberán justificar haber 
sido admitidos en el Centro propuesto para la realización del 
trabajo para disfrutar de las mismas.

IV. Duración

Las becas se concederán durante un período de tiempo no 
superior a un año.

V. Dotación

Los becarios percibirán las cantidades convenidas de acuerdo 
con él trabajo o estudio propuesto y la duración del mismo, 
oajo el concepto de beca y, en su caso, de ayuda de viaje.

La cuantía mensual de cada beca será de 50.000 pesetas.
Los becarios percibirán las cónsigi aciones mensuales y los 

gastos de viaje en el momento oportuno.

VI. Documentación

1. Instancia según modelo adjunto.
2. Currículum vitae, en que se expresen los datos personales 

leí candidato, su número del documento nacional lie identidad 
y los méritos que puedan ser alegados.

3. Certificado de expediente académico en el que conste: 
Fecha de iniciación y conclusión de lo» estudios y calificaciones 
obtenidas.-'

4. Propuesta del viafs al lugar dt destino.
5. Escrito de ustií’icación de la utilidad del trabajo pro

puesto.
5. Informe emitido por un Profesor de la Escuela o Facul- 

ad donde haya realizado sus estudios, sobre las aptitudes y 
:uaíidades personajes del solicitante. Este informe irá dirigido 
al Secretario del Patronato, en sobre cerrado v tendrá el ca- 
ácter de confidencial y reservado.

7. Documentación de aceptación por el Centro correspon
diente para la realización del trabajo, condicionado a la obten
ción de la beca.

8. Escrito por el que se compromete a ofrecer sus servi
cios a las Empresas españolas una vez concluido el periodo de 
ias becas.

9. Dos fotografías tamaño carnet

Vil. Obligaciones de los becarios

1. Cumplir con aprovechamiento el aspecto formativo, que 
implica la adjudicación de la beca, de conformidad con el Cen
tro de trabajo.

2. Presentar informes trimestrales al tutor que se le haya 
asignado y una Memoria al -finalizar el período de la beca, 
acompañada de certificado del Centro con expresión de la asi
duidad y rendimiento observado. La Memoria final quedará 
como propiedad del Patronato, que podrá hacer p eno uso de 
ella.

3. El incumplimiento de estas obligaciones podrá ser mo
tivo de la anulación de la beca.

VIII. Prórroga de becas

Los que estén interesados en prorrogar la beca deberán 
aportar toda la documentación que demuestre la conveniencia 
de la misma con antelación suficiente.

IX. Selección de becarios

El Patronato resolveré la adjudicación de ¡as becas corres
pondientes a esta convocatoria, teniendo en cuenta los méritos 
aportados, asi como la utilidad de los trabajos propuestos, re
servándose el derecho de convocar al solicitante para una entre
vista.

Los candidatos, por el solo hecho de solicitar la beca, re
nunciarán a toda clase de acción judicial o extrajudicial contra 
el fallo del Patronato.

X. Tutores

El Patronato designará un tutor para cada becario, cuya 
función será supervisar el aprovechamiento del mismo.

XI. Presentación de documentación

Irá dirigida a la Secretaría del Patronato, Servicio de Hi
drocarburos —de la Dirección General de la Energía— Minis
terio de Industria y Energía, paseo de la Castellana, 160, Ma- 
drid-16.


